
C O N S E J E R Í A  D E  E M P L E O, E M P R E S A  Y  C O M E R C I O

D el e g a c ió n T erritorial d e   C o n o ci mi ento  y E m pl eo

RESOLUCIÓN DE  LA  DELEGACIÓN TERRITORIAL  DE  CONOCIMIENTO Y  EMPLEO DE
CÁDIZ POR  LA  QUE  SE  APRUEBA  EL  LISTADO  DEFINITIVO  DE  PERSONAS
SELECCIONADAS Y RESERVAS PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO FORMATIVO QUE
SE CITA CONFORME A LO PREVISTO EN LA ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO,
EMPRESA Y  COMERCIO  DE  2  DE  JUNIO  DE  2016  POR LA  QUE  SE  REGULAN  LOS
PROGRAMAS  DE  ESCUELAS TALLER,  CASAS DE  OFICIOS,  TALLERES DE  EMPLEO Y
UNIDADES  DE  PROMOCIÓN  Y  DESARROLLO  EN  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  Y  SE
ESTABLECEN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA Y DEMÁS NORMATIVA DE DESARROLLO.

Finalizado el procedimiento de selección de personal participante en el proyecto  Taller de
Empleo  “TALLER  DE  OFICIO  DE  SOCORRISTA  CON  IDIOMA  INGLÉS” con  número  de
expediente 11/2017/TE/0015, en cumplimiento de lo previsto en la Orden de 2 de junio de 2016
citada, así como en la Resolución de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo de
7 de diciembre de 2016 (BOJA 107), por la que se convoca la concesión de subvenciones para
incentivar  la  realización  de  Escuelas  Taller  y  Talleres  de  Empleo,  y  en  la  Resolución  de  26  de
diciembre de 2017,  por la que se regula el protocolo de actuación en los procedimientos de selección
del personal formador, directivo y de apoyo en los proyectos de Escuelas Taller y Talleres de Empleo
aprobados en el marco de la convocatoria aprobada por la citada Resolución quedan constatados los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 28/11/2018, se recibe en copia del acta de la Comisión Mixta en la
que  se  aprueba  la  relación  definitiva  de  personas  seleccionadas  como  personal  formador  de
matemáticas.

SEGUNDO.- Se constata el transcurso del plazo de cinco días hábiles a que se refiere el
punto decimoquinto del resuelve cuarto de la Resolución de 26 de diciembre de 2017.

A los referidos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La competencia para dictar la presente resolución corresponde a la persona
titular de la Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto  en el Resuelve cuarto apartado
decimoquinto de las Resoluciones de 26 de diciembre de 2017,  por la que se regulan los protocolos
de actuación en los procedimientos de selección del personal formador, directivo y de apoyo y de
alumnado en los proyectos de Escuelas Taller y Talleres de Empleo aprobados en el marco de la
convocatoria aprobada por la Resolución 7 de diciembre de 2016 (BOJA 107), por la que se convoca
la concesión de subvenciones para incentivar la realización de Escuelas Taller y Talleres de Empleo.
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SEGUNDO.- El apartado decimoquinto del Resuelve cuarto, referido a los procedimientos de
selección, establece que Finalizado el plazo anterior,  la Comisión Mixta levantará acta por duplicado
de todas las actuaciones y de la relación definitiva de las personas seleccionadas, enviando una copia
a  la  entidad  promotora  para  conocimiento  de  las  mismas  y  otra  a  la  Delegación  Territorial
correspondiente de la provincia. Dicha Delegación Territorial, en los siguientes cinco días hábiles a la
finalización del plazo de alegaciones, dictará resolución en la que se aprobará el listado definitivo de
las personas seleccionadas y de las reservas, en función del orden de puntuación obtenido. Este
listado se publicará en el Portal  web de Formación Profesional para el  Empleo. Asimismo, podrá
publicarse en los tablones de anuncios y Web de la Delegación Territorial correspondiente, en su
caso.

Por todo lo expuesto y, en virtud de lo previsto en las actas levantadas para las sesiones
celebradas por la Comisión Mixta, teniendo en cuenta los hechos y fundamentos de derecho, y demás
disposiciones de general y pertinente aplicación

RESUELVO

PRIMERO.-  APROBAR EL LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAL FORMADOR del  proyecto
citado que se anexa a la presente.  

SEGUNDO.-  Mandar  publicar  la  presente  Resolución  en  el  portal  web  de  Formación
Profesional para el Empleo previsto en la convocatoria, así como en el tablón de anuncios de la
Delegación Territorial al objeto de su general conocimiento así como de considerar como efectuada la
correspondiente notificación.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada ante la jurisdic-
ción contencioso-administrativa en el plazo de 2 meses. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

P. D. :Disposición Adicional Primera de la Orden de 2 de junio de 2016

P. D. :Disposición Adicional Primera de la Orden de 2 de junio de 2016

Fdo: M.ª Gema Pérez Lozano
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